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  Informe de la Comisión de Consolidación de la Paz 
sobre su 15º período de sesiones 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. El presente informe se ha preparado de conformidad con la resolución 60/180 

de la Asamblea General y la resolución 1645 (2005) del Consejo de Seguridad, en que 

se pedía a la Comisión de Consolidación de la Paz que presentara un informe anual a 

la Asamblea para su debate y examen anual. También se presentará al Consejo, de 

conformidad con su resolución 1646 (2005), para su debate anual. El informe abarca 

el 15º período de sesiones de la Comisión, celebrado del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2021.  

2. El informe también se ha preparado de conformidad con las resoluciones iguales 

sobre el examen de la arquitectura de las Naciones Unidas para la consolidación de la 

paz (resoluciones de la Asamblea General 70/262 y 75/201 y resoluciones del Consejo 

de Seguridad 2282 (2016) y 2558 (2020)), en que se alentó a la Comisión a que 

examinara la posibilidad de diversificar sus métodos de trabajo para aumentar su 

eficiencia y flexibilidad en apoyo de la consolidación y el sostenimiento de la paz y 

a que siguiera reforzando sus labores de asesoramiento, enlace y convocato ria en 

apoyo de las prioridades nacionales y las iniciativas llevadas a cabo en los países. A 

ese respecto, la estructura y el contenido del presente informe reflejan la labor 

realizada por la Comisión para aplicar las recomendaciones pertinentes que figur an 

en las resoluciones sobre consolidación y sostenimiento de la paz, así como las 

prioridades señaladas en el informe de la Comisión sobre su 14º período de sesiones.  

 

 

 II. Labor de la Comisión de Consolidación de la Paz 
 

 

3. Durante su 15º período de sesiones la Comisión celebró un total de 29 reuniones 

(27 reuniones temáticas o sobre regiones y países concretos y 2 de procedimiento), 

cifra que está en consonancia con la tendencia general de aumento de las actividades 

de la Comisión desde la primera reunión que tuvo lugar en 2006, y en particular desde 

2016, como indica la figura I. Debido a las continuas restricciones relacionadas con 

https://undocs.org/es/A/RES/60/180
https://undocs.org/es/S/RES/1645(2005)
https://undocs.org/es/S/RES/1646(2005)
https://undocs.org/es/A/RES/70/262
https://undocs.org/es/A/RES/75/201
https://undocs.org/es/S/RES/2282(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/2558(2020)
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la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), la mayoría de las 

actividades de la Comisión en 2021 se celebraron en formato virtual.  

 

  Figura I 

  Número de reuniones de la Comisión de Consolidación de la Paz celebradas 

desde 2016 
 

 

 

4. Aunque el número de reuniones de la Comisión disminuyó en 2021 con respecto 

a 2020, la Comisión produjo un total de 66 documentos de resultados (véase la 

figura II), lo que supone un aumento con respecto al año anterior. Ello obedece en 

gran medida al número de observaciones y declaraciones formuladas por el Presidente 

de la Comisión en foros ajenos a las Naciones Unidas, que aumentó de cero en 2020 

a nueve en 2021. 
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  Figura II 

  Documentos producidos por la Comisión de Consolidación de la Paz en 2021 
 

 

 

 

 A. Labor relativa a regiones y países concretos  
 

 

5. En 2021, la Comisión desarrolló su labor de apoyo en 13 contextos relativos a 

regiones y países concretos, y por primera vez celebró reuniones sobre el golfo de 

Guinea. Con esta adición, la Comisión ha colaborado con un total de 23 países y 

regiones diferentes desde su creación (véase la figura III).  

 

  Figura III 

  Número de países y regiones con los que ha interactuado la Comisión de 

Consolidación de la Paz desde 2016 
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6. La Comisión procuró mantener el apoyo a las prioridades de consolidación de 

la paz de Burkina Faso, centrándose en el proceso de reconciliación nacional, que era 

una de las principales prioridades del Gobierno después de las elecciones de 2020. 

La Comisión condenó los ataques cometidos, ofreció sus condolencias e hizo un 

llamamiento a la solidaridad internacional con el pueblo de Burkina Faso , incluso 

mediante una declaración que publicó tras el ataque perpetrado el 5 de junio en la 

región del Sahel de Burkina Faso, en el que murieron más de 160 civiles, entre 

ellos niños.  

7. En cuanto a Burundi, la actuación de la Comisión se centró en ofrecer un apoyo 

internacional sostenido y coherente a la consolidación de la paz y el desarrollo del 

país. El 17 de marzo, el Gobierno de Burundi informó a la Comisión sobre los avances 

logrados en el plano nacional y en la política exterior del país y sobre su c ompromiso 

con el desarrollo sostenible hacia un futuro pacífico y próspero, que incluía la 

colaboración con asociados bilaterales y multilaterales. En la reunión participaron 

representantes de las Naciones Unidas y del Banco Mundial que ofrecieron 

información sobre su apoyo a Burundi y examinaron los vínculos entre los 

instrumentos analíticos, estratégicos y de planificación con miras a maximizar sus 

efectos y coherencia. El 6 de julio, en una reunión convocada por la Presidenta de la 

configuración encargada de Burundi, el Gobierno informó sobre el alcance general, 

los principios rectores y los objetivos del nuevo programa nacional de capitalización 

de la paz, estabilidad social y promoción del crecimiento económico, cuyo propósito 

era hacer efectivas las prioridades estratégicas del Gobierno y que estaba en 

consonancia con el plan nacional de desarrollo del país y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. En la reunión también se examinó la forma en que los organismos, fondos 

y programas pertinentes de las Naciones Unidas trabajaban para apoyar el programa 

nacional y atender a las necesidades de las personas más vulnerables desde el punto 

de vista económico, prestando especial atención a los desastres naturales y al cambio 

climático, así como a la reintegración sostenible de los refugiados y retornados. Sobre 

la base de la presentación del programa nacional por el Gobierno a la Comisión en 

julio, y debido al interés expresado por Estados miembros de la Comisión en seguir 

examinando el papel de las mujeres y los jóvenes, la Comisión celebró una reunión 

el 2 de noviembre dedicada al empoderamiento económico y el emprendimiento de 

los jóvenes en Burundi, en la que se destacaron los esfuerzos del Gobierno por 

combatir el desempleo juvenil. Seis mujeres y hombres jóvenes de Burundi 

expusieron ante la Comisión los obstáculos que entorpecían el empoderamiento 

económico de la juventud, así como sus experiencias como jóvenes empresarios. Los 

miembros de la Comisión acogieron con agrado sus aportes al desarrollo 

socioeconómico, alentaron a que se apoyara la participación significativa, diversa y 

eficaz de la juventud y recalcaron la importancia de la inclusión para consolidar y 

sostener la paz.  

8. La Comisión siguió colaborando con la República Centroafricana en relación 

con sus prioridades nacionales de consolidación de la paz, y con ese fin celebró una 

serie de reuniones sobre las elecciones presidenciales y legislativas, la aplicación del 

Acuerdo Político para la Paz y la Reconciliación en la República Centroafricana de 

febrero de 2019, el refuerzo de las sinergias entre el Acuerdo y la recuperación y la 

consolidación de la paz en el país, y el fortalecimiento del estado de derecho.  Esas 

reuniones también sirvieron de base para preparar un documento de asesoramiento 

para el Consejo de Seguridad, que la Comisión ha venido presentando todos los años 

desde 2018. El Presidente de la configuración encargada de la República 

Centroafricana organizó el 12 de julio una reunión sobre los avances recientes en el 

proceso electoral, en la que hizo hincapié en la celebración de unas elecciones locales 

creíbles, transparentes e inclusivas en 2022, como estaba previsto, y señaló que los 

comicios serían un momento crítico para el proceso de consolidación de la paz, 
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especialmente para la descentralización, la cohesión social y la resiliencia y el 

desarrollo sostenible. El 21 de octubre, la Comisión emitió una declaración en la que 

acogió con satisfacción el alto el fuego unilateral anunciado por el Presidente Faustin -

Archange Touadéra el 15 de octubre y afirmó que el alto el fuego era un 

acontecimiento importante en la aplicación del Acuerdo y que guiaría los esfuerzos 

hacia la paz y la estabilidad en el país, según se señalaba en las prioridades de la hoja 

de ruta conjunta para la paz en la República Centroafricana, aprobada por la 

Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos en septiembre 

de 2021. En la declaración se subrayó asimismo que la iniciativa sería una buena 

oportunidad para entablar y mantener el próximo diálogo republicano, de forma 

abierta, transparente e inclusiva y con el fin de ayudar a reconstruir el país sobre unas 

bases sólidas y firmes, con la participación de todas las partes interesadas. El 28 de 

octubre, la Comisión se reunió, en presencia del Primer Ministro de la República 

Centroafricana, para debatir la situación electoral, política y del estado de derecho en 

el país y obtener más información para preparar el escrito de asesoramiento que 

presentaría al Consejo antes de la renovación del mandato de la Misión 

Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Centroafricana (MINUSCA). La Comisión acogió con agrado la solicitud del 

Gobierno de mantener la colaboración y observó las repercusiones positivas del 

mandato de la Misión, que abarcaba los distintos pilares, y sus funciones de 

asesoramiento y enlace. La Comisión reconoció los esfuerzos generales desplegados 

por la MINUSCA para encarar los desafíos de la consolidación de la paz y aprovechar 

las oportunidades que planteaba, así como su apoyo al Acuerdo Político y el trabajo 

que realizaba para facilitar las elecciones presidenciales y legislativas y fortalecer el 

estado de derecho, incluidos los mecanismos judiciales, penales y de rendición de 

cuentas. En el documento de asesoramiento que se transmitió al Consejo el 1 de 

noviembre se destacó el apoyo continuo a la aplicación del Acuerdo Político, la 

preparación y organización de las elecciones locales y el fortalecimiento del estado 

de derecho. 

9. El 2 de diciembre, la Comisión celebró su primera reunión sobre el Chad, que 

estuvo dedicada a la transición política en curso y en la que participó una delegación 

chadiana encabezada por el Primer Ministro. La reunión proporcionó al Gobierno de 

transición una plataforma para informar sobre los avances logrados y los desafíos 

encontrados al aplicar la hoja de ruta de la transición y en la movilización del apoyo 

internacional. Representantes de la Unión Africana, las Naciones Unidas, el Banco 

Mundial y la sociedad civil informaron a la Comisión sobre su apoyo al proceso de 

transición en el país. Otros asociados, como donantes no tradicionales, el Banco 

Africano de Desarrollo (BAfD) y la Comisión de la Cuenca del Lago Chad, 

participaron como observadores. La reunión contó con un gran número de 

participantes, incluidos representantes de países vecinos, así como miembros del 

Consejo de Seguridad y del grupo internacional de apoyo al Chad de la Unión 

Africana. Los participantes reconocieron el papel fundamental que desempeña el país 

en la región y pidieron un rápido y oportuno retorno al orden constitucional en aras 

de la estabilidad regional. Al tiempo que señalaron la situación de urgencia, 

expresaron su voluntad de apoyar a las autoridades chadianas para llevar a cabo un 

proceso de transición integrador, destacando el papel de las mujeres. Tras la reunión, 

la Comisión emitió un comunicado de prensa en el que pedía a las entidades de las 

Naciones Unidas que reforzaran el apoyo integrado al Chad en la aplicación de la hoja 

de ruta de la transición. La Comisión se comprometió a apoyar al Chad con la 

celebración de una reunión de seguimiento en 2022, que se centraría en el desarme, 

la desmovilización y la reintegración, así como en el proceso electoral.  

10. El 15 de noviembre, la Comisión celebró una reunión sobre Colombia para 

examinar los progresos y los desafíos en la aplicación del Acuerdo Final para la 
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Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera entre el 

Gobierno de Colombia y las antiguas Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-

Ejército del Pueblo. El Consejero Presidencial para la Estabilización y la 

Consolidación, el Presidente de la Comisión de la Verdad, una representante de la 

Cooperativa Multiactiva para la Paz de Colombia, el Gerente General de la 

Federación Nacional de Cafeteros de Colombia y representantes de las Naciones 

Unidas en el país hicieron exposiciones informativas ante la Comisión. Los Estados 

Miembros felicitaron al Gobierno de Colombia y a su pueblo, señalando que solo la 

mitad de los acuerdos de paz alcanzaban su quinto año, y elogiaron los avances en la 

consolidación de la paz, incluso en la reintegración de excombatientes, la promoción 

de la justicia de transición, la adopción de un enfoque centrado en las víctimas y el 

desarrollo de programas con enfoque territorial. Aunque reconocieron que la 

consolidación de la paz era un proceso a largo plazo, tomaron nota de los factores de 

riesgo y exhortaron a las autoridades nacionales a que siguieran invirtiendo en la paz, 

entre otras cosas, garantizando recursos suficientes para todos los puntos del Acuerdo 

Final. Reconocieron y elogiaron la labor de la Misión de Verificación de las Naciones 

Unidas en Colombia, el equipo de las Naciones Unidas en el país y el Fondo para la 

Consolidación de la Paz. La Comisión se comprometió a seguir apoyando los 

esfuerzos del Gobierno de Colombia en la aplicación del Acuerdo Final y a asegurar 

que se mantuvieran los logros alcanzados durante los últimos cinco años, sobre todo 

de cara al período electoral de 2022. 

11. La Comisión siguió apoyando la transición democrática en Gambia, centrando 

su atención en las prioridades del Gobierno en materia de consolidación de la paz y 

ayudando a movilizar el apoyo internacional a esas prioridades. El Presidente, 

mediante una nota distribuida a los miembros de la Comisión y a los asociados de 

Gambia el 5 de mayo y en recordatorios posteriores, ayudó a movilizar apoyo para 

subsanar déficits de financiación críticos para el proceso electoral de 2021-2023. El 

27 de octubre, la Comisión debatió los avances en el proceso de justicia de transición 

en Gambia y alentó la pronta finalización del informe de la Comisión de la Verdad, la 

Reconciliación y la Reparación y el seguimiento de sus recomendaciones con apoyo 

internacional. Tras la presentación del informe final al Presidente de Gambia el 25 de 

noviembre, la Comisión emitió un comunicado de prensa en el que celebraba la labor 

realizada por la Comisión de la Verdad, la Reconciliación y la Reparación y señalaba 

que las recomendaciones contenidas en el informe proporcionaban una base sólida 

para reforzar el estado de derecho y luchar contra la impunidad. La Comisión reiteró 

su voluntad de apoyar, con arreglo a su mandato, la aplicación de las 

recomendaciones. Además, destacó la necesidad de seguir dirigiendo la atención a las 

reformas institucionales, de políticas y de gobernanza fundamentales y recalcó la 

importancia de celebrar unas elecciones presidenciales pacíficas y transparentes el 

4 de diciembre para consolidar los avances democráticos conseguidos desde 2017. La 

Comisión reiteró su compromiso de seguir movilizando el apoyo a la consolidación 

de la paz y la democracia en Gambia. 

12. Durante su 15º período de sesiones, la Comisión movilizó apoyo a las iniciativas 

regionales de consolidación de la paz y la aplicación de la Estrategia de las Naciones 

Unidas para la Consolidación de la Paz y la Prevención y la Solución de Conflictos 

en la Región de los Grandes Lagos, entre otras cosas para el desarme, la 

desmovilización y la reintegración en el contexto de la erradicación de fuerzas 

negativas en la región de los Grandes Lagos. El 12 de abril, en su exposición 

informativa al Consejo de Seguridad sobre la región de los Grandes Lagos, el 

Presidente de la Comisión destacó el apoyo de la Comisión en ámbitos prioritarios 

como el fortalecimiento del papel de las mujeres en la consolidación de la paz y el 

desarrollo de la región y en la lucha contra las repercusiones socioeconómicas de la 

pandemia de COVID-19, incluso mediante la interacción con las instituciones 
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financieras internacionales. El Presidente indicó que la Comisión tenía la voluntad de 

apoyar las prioridades de consolidación de la paz definidas en la Estrategia, incluido 

el apoyo a la reintegración socioeconómica de excombatientes de los distintos grupos 

armados. El 26 de julio, tras las exposiciones informativas del Enviado Especial del 

Secretario General para la Región de los Grandes Lagos, la Jefa de Gabinete del 

Mecanismo de Supervisión Nacional del Marco de Paz, Seguridad y Cooperación para 

la República Democrática del Congo y la región, y el Coordinador Residente en 

Rwanda, la Comisión acogió con agrado que el Enviado Especial, en consulta con los 

países de la región y otras partes interesadas clave, hubiera elaborado un plan de 

acción amplio para la aplicación de la estrategia de las Naciones Unidas. El plan de 

acción se centraba en el diálogo y la confianza; la reducción de la amenaza que 

planteaban los grupos armados; la gestión sostenible y transparente de los recursos 

naturales, así como el comercio y la inversión; unas soluciones duraderas a los 

desplazamientos forzados; y la preparación regional ante las crisis de salud pública. 

La Comisión celebró que se priorizaran la inclusión y el empoderamiento de las 

mujeres y los jóvenes en los distintos componentes del plan y reconoció las 

contribuciones del Fondo para la Consolidación de la Paz en apoyo de la reintegración 

de los excombatientes repatriados a Rwanda desde la República Democrática 

del Congo.  

13. Las actividades de la Comisión en apoyo de Guinea-Bissau siguieron 

centrándose en las dificultades que impedían la estabilidad y el desarrollo a largo 

plazo. El 29 de junio, el Presidente de la configuración encargada de Guinea -Bissau 

organizó una reunión para dar la oportunidad al Gobierno de Guinea-Bissau, 

representado por su Ministra de Relaciones Exteriores, Cooperación Internacional y 

Comunidades, de informar sobre los planes y esfuerzos del Gobierno para mejorar el 

bienestar socioeconómico de sus ciudadanos. La Ministra detalló los objetivos de 

desarrollo contenidos en la Estrategia Nacional para el Desarrollo, el Empleo y la 

Promoción Industrial, 2020-2024 (Hora Tchiga) y en el plan nacional de desarrollo 

para el período 2020-2023, e hizo hincapié en que las prioridades estaban en 

consonancia con la Agenda 2063: el África que Queremos, de la Unión Africana, y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los miembros de la Comisión elogiaron los 

esfuerzos del Gobierno y expresaron su apoyo a la satisfactoria puesta en marcha de 

la Hora Tchiga, reconociendo la necesidad de establecer alianzas estratégicas entre 

Guinea-Bissau, la Comisión, los organismos regionales y las instituciones financieras 

internacionales y de armonizar el apoyo a los planes del Gobierno.  

14. La Comisión siguió promoviendo la cooperación regional en materia de 

estabilización, consolidación de la paz y desarrollo sostenible en las zonas de la 

cuenca del lago Chad afectadas por Boko Haram. En 2021, el Presidente de la 

Comisión participó en la tercera reunión del Foro de Gobernadores de la Cuenca del 

Lago Chad para la Cooperación Regional en materia de Estabilización, Consolidación 

de la Paz y Desarrollo Sostenible, celebrada en Yaundé los días 4 y 5 de octubre. Entre 

los 100 participantes en el Foro se encontraban los ocho gobernadores de la región de 

la cuenca del lago Chad, responsables de la elaboración y aplicación de los planes de 

acción territoriales de la Estrategia Regional para la Estabilización, la Recuperación 

y la Resiliencia de las Zonas de la Cuenca del Lago Chad Afectadas por Boko Haram. 

En su intervención, el Presidente de la Comisión se refirió al informe del Secretario 

General Nuestra Agenda Común, que hace hincapié en los enfoques integrados y 

regionales de la consolidación de la paz, y acogió con agrado las inversiones 

catalizadoras del Fondo para la Consolidación de la Paz en la región. Insistió en la 

importancia de los enfoques inclusivos para la consolidación de la paz, como la 

participación plena, igualitaria y significativa de las mujeres, así como la inclusión 

sostenida de la juventud en la labor de consolidación de la paz. El Presidente reiteró 

el apoyo de la Comisión a la participación inclusiva de las comunidades locales en 
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las actividades de estabilización, recuperación y resiliencia en toda la cuenca del lago 

Chad. El Presidente intervino en el diálogo de alto nivel sobre la manera de hacer 

efectivo el reparto de la carga y la responsabilidad, organizado por Egipto y celebrado 

en Ginebra el 9 de diciembre, y expresó su preocupación por la violencia  entre 

comunidades, los conflictos entre agricultores y pastores y los desplazamientos 

forzados en la cuenca del lago Chad y se comprometió a apoyar los esfuerzos 

regionales por resolver esos problemas.  

15. En 2021, la Comisión recabó un apoyo internacional coherente para fortalecer 

la cohesión social y promover la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad en 

Liberia. En mayo, la Presidenta de la configuración encargada de Liberia celebró 

consultas virtuales con el Fondo Monetario Internacional (FMI), e l Banco Mundial y 

el BAfD para estudiar las principales esferas que necesitaban inversión en el contexto 

del apoyo de la Comisión a Liberia, incluidas las reformas de la gobernanza, el acceso 

a los servicios sociales básicos y la lucha contra la marginación y la exclusión. El 9 

de marzo, el Presidente organizó una reunión centrada en la promoción de la igualdad 

de género y el empoderamiento de las mujeres, en la que hicieron exposiciones 

informativas el Ministro de Relaciones Exteriores, la Ministra de Género, Infancia y 

Protección Social, el Coordinador Residente (a quien se sumó la Directora para el 

País de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) y una representante de la sociedad 

civil. En el comunicado de prensa emitido tras la reunión, la Comisión acogió con 

satisfacción el compromiso de Liberia de lograr la igualdad de género y empoderar a 

todas las mujeres y niñas, incluso a través del segundo plan de acción nacional del 

país sobre las mujeres y la paz y la seguridad (2019-2023), la hoja de ruta nacional 

sobre las violaciones y la violencia sexual y de género y el programa para la 

prosperidad y el desarrollo en favor de los pobres para el período 2018-2023. La 

Comisión alentó al Gobierno de Liberia por los esfuerzos que venía realizando para 

remediar la insuficiente representación de las mujeres en la política, incluso mediante 

legislación para mejorar el equilibrio de género en la participación política y reducir 

los obstáculos que impedían que las mujeres fueran elegidas. La Comisión alentó 

también al Gobierno a que prosiguiera sus esfuerzos por eliminar todas las formas de 

violencia contra las mujeres y las niñas y acogió complacida el apoyo de los asociados 

internacionales a la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en 

Liberia, incluido el del Fondo para la Consolidación de la Paz.  El 17 de junio se 

celebró una reunión, convocada por el Presidente, para examinar las iniciativas de 

cohesión social y reconciliación en Liberia; en la reunión participaron el Ministro de 

Relaciones Exteriores, el Ministro del Interior, el Coordinador Residente y una 

representante de la sociedad civil. El Gobierno destacó que la pandemia de COVID -

19 había exacerbado los problemas de consolidación de la paz que enfrentaba Liberia 

y pidió a la Comisión que ayudara a movilizar más apoyo con la finalidad de abordar 

los factores de inestabilidad y reforzar la cohesión social en Liberia, haciendo 

especial hincapié en el compromiso comunitario, el empoderamiento de las mujeres 

y los jóvenes, la gestión pacífica de los conflictos relacionados con la tierra, los 

derechos humanos y la garantía de unas elecciones presidenciales y legislativas libres, 

justas, transparentes y pacíficas en 2023. A petición del Gobierno, la Comisión se 

comprometió a seguir reuniendo apoyo internacional para las prioridades de Liberia 

en materia de consolidación de la paz, incluso fomentando la cooperación Sur-Sur y 

la cooperación triangular, así como mediante enfoques regionales a través de la Unión 

del Río Mano.  

16. Tras la conclusión de los trabajos de la configuración encargada de Sierra Leona 

en 2020, la Comisión siguió interactuando con el país en el marco de su programa 

flexible. A petición del Gobierno de Sierra Leona, la Comisión celebró una reunión 

el 9 de diciembre para ofrecer información actualizada sobre la aplicación de la hoja 
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de ruta para la consolidación de la paz en el país, que estaba en consonancia con el 

plan de desarrollo nacional. El Gobierno, representado por la Ministra de Relaciones 

Exteriores en funciones, el Ministro de Planificación y Desarrollo Económico y el 

Ministro de Asuntos de la Juventud, a quienes se sumaron la Representante Especial 

Adjunta del Secretario General para África Occidental y el Sahel y una representante 

de la sociedad civil, informó a la Comisión sobre la política nacional de juventud y 

la política de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres de Sierra Leona y 

la importancia de ambas para la labor de consolidación de la paz en el país. La 

Comisión reconoció los esfuerzos del Gobierno por impulsar la democracia y reforzar 

sus instituciones independientes y celebró, en particular, la gran atención que se 

estaba prestando al empoderamiento de las mujeres y los jóvenes. Los miembros de 

la Comisión acogieron con satisfacción los progresos conseguidos en relación con los 

derechos de las mujeres y las niñas y alentaron a que se adoptaran nuevas medidas 

para combatir la violencia sexual y de género. Tomaron nota de la preocupación de 

las mujeres y hombres jóvenes de Sierra Leona por la vulnerabilidad del país ante el 

cambio climático y las presiones conexas sobre los recursos naturales y subrayaron 

la necesidad de empoderar a los jóvenes empresarios ecológicos. Expresaron su 

agradecimiento al Fondo para la Consolidación de la Paz por su apoyo constante, 

centrado en las mujeres y los jóvenes, para mitigar los riesgos de reanudación del 

conflicto, y lo alentaron a mantener dicho apoyo. La Comisión se comprometió a 

seguir apoyando los esfuerzos de Sierra Leona por implicar a los jóvenes en todos los 

sectores de la sociedad y promover el empoderamiento de las mujeres.  

17. La Comisión siguió apoyando las prioridades regionales de consolidación de la 

paz en el Sahel, incluso en el marco de la estrategia integrada de las Naciones Unidas 

para el Sahel y su plan de apoyo. El 28 de abril, el Presidente organizó una reunión 

sobre la situación en la región del Sahel y la aplicación de la estrategia y su plan de 

apoyo. Tras las exposiciones informativas de representantes de la Unión Africana, la 

Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO), la Unión 

Europea, el Grupo de los Cinco del Sahel (G5 del Sahel) y las Naciones Unidas, así 

como de la sociedad civil y las instituciones financieras multilaterales, la Comisión 

expresó preocupación por la precaria situación humanitaria y de la seguridad y 

transmitió sus condolencias por el fallecimiento del Presidente del Chad, Idriss Déby 

Itno. La Comisión destacó la importancia de formular respues tas integradas y 

holísticas en la región que fueran más allá de los medios militares, reconoció que la 

estrategia seguía siendo la hoja de ruta más completa en el arsenal de respuestas de 

las Naciones Unidas y tomó nota de los esfuerzos en curso para lograr que la actuación 

de las Naciones Unidas sea más proactiva y eficaz, en particular mediante una mayor 

inversión transfronteriza y un mayor apoyo a las mujeres y los jóvenes, incluso por 

conducto del Fondo para la Consolidación de la Paz. La Comisión observó las 

contribuciones de la Unión Europea al Organismo de Desarrollo Integrado de la 

Región Liptako-Gourma, el apoyo del Banco Mundial a la Iniciativa de la Gran 

Muralla Verde de la Unión Africana, y la iniciativa Desert to Power del BAfD, y pidió 

más inversiones estructurales, incluso en respuesta al cambio climático. La Comisión 

pidió además que aumentara el apoyo de múltiples asociados a determinados países 

del Sahel. El 18 de mayo, el Presidente de la Comisión, junto con el Secretario 

General Adjunto de Operaciones de Paz, el Comandante de la Fuerza del G5 del Sahel 

y el Ministro de Relaciones Exteriores, Integración Africana y Chadianos en el 

Extranjero del Chad, informó al Consejo de Seguridad sobre el compromiso continuo 

de la Comisión en apoyo de la consolidación y el sostenimiento de la paz en el Sahel. 

En consonancia con la estrategia de género de la Comisión, el Presidente transmitió 

al Consejo un mensaje de la organización no gubernamental WARAKA del Níger, que 

se refería a la necesidad de disponer de financiación adicional para las iniciativas de 

la sociedad civil dirigidas por mujeres y jóvenes en los ámbitos del fomento de la 

confianza, la resiliencia económica y el apoyo psicosocial.  
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18. A petición de los representantes de la región, el Presidente de la Comisión 

convocó la primera reunión de la Comisión sobre la piratería en el golfo de Guinea, 

que se celebró el 30 de junio. La Comisión, tras escuchar las exposiciones 

informativas de la Comunidad Económica de los Estados de África Central (CEEAC), 

la CEDEAO, la Comisión del Golfo de Guinea, la Oficina Regional de las Naciones 

Unidas para África Central, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC) y la Oficina de las Naciones Unidas para África Occidental y el 

Sahel, así como de expertos de la Oficina Marítima Internacional y del Centro 

Interregional de Coordinación, tomó nota de los esfuerzos que se venían realizando 

para encarar la inseguridad marítima en el golfo de Guinea y destacó la necesidad de 

ayudar a resolver los problemas conexos de seguridad humana, incluso 

proporcionando oportunidades de subsistencia a la creciente población juvenil. La 

Comisión alentó una mayor coordinación entre los agentes pertinentes a fin de ayudar 

a conseguir un mayor apoyo internacional, incluido el de la Comisión, para la 

aplicación del Código de Conducta relativo a la Represión de la Piratería, el Robo a 

Mano Armada contra Buques y las Actividades Marítimas Ilegales en África 

Occidental y Central, cuyo objetivo era combatir las actividades marítimas ilícitas en 

África Occidental y Central, en todas sus formas. Los Estados Miembros pidieron que 

se les informara oportunamente del trabajo realizado para reforzar la arquitectura 

marítima en el golfo de Guinea, incluido el resultado de las visit as futuras de los dos 

Representantes Especiales del Secretario General. Como seguimiento de esa reunión, 

el Presidente de la Comisión fue invitado a pronunciar un discurso en el acto de 

presentación del informe de Stable Seas y la UNODC sobre el costo de l a piratería en 

el golfo de Guinea, que tuvo lugar el 7 de diciembre. En su discurso, el Presidente 

reconoció la importancia de las iniciativas interregionales entre África Occidental y 

África Central para frenar la piratería en sus respectivos dominios mar ítimos. 

Reconoció también que los países costeros y las organizaciones regionales debían 

implicarse en las actividades de creación de capacidad y, además, que se debía ayudar 

a las autoridades nacionales para que proporcionaran una formación estandarizada y 

sostenible contra la piratería a sus propios funcionarios y, cuando fuera posible, a los 

de los países vecinos. El Presidente señaló que el informe de Atable Seas y la UNODC 

ofrecía recomendaciones útiles sobre cómo centrarse aún más en la coherencia y l as 

repercusiones y, a este respecto, animó a todos los agentes implicados a coordinarse 

mejor, lo que podría contribuir a conseguir un mayor apoyo de la comunidad 

internacional, incluida la Comisión, para la aplicación del Código de Conducta 

de Yaundé.  

 

 

 B. Actividades transversales y temáticas  
 

 

19. El porcentaje de actividades de colaboración transversales y temáticas ha 

aumentado en los últimos años, pues representaban en 2021 más del 40 % de las 

reuniones de la Comisión (véase la figura IV). En 2021 las nuevas actividades 

temáticas abarcaron el mantenimiento y la consolidación de la paz; el desarme, la 

desmovilización y la reintegración; la reforma del sector de la seguridad; el informe 

del Secretario General sobre Nuestra Agenda Común; y la salud mental y el apoyo 

psicosocial a nivel de expertos. Las actividades temáticas de la Comisión fueron 

diversas y específicas para cada contexto y se centraron en el intercambio de 

experiencias y lecciones aprendidas y en la movilización de un mayor apoyo para 

afianzar los logros de la consolidación de la paz, e incluyeron exposiciones 

informativas de oradores de Bangladesh, Côte d’Ivoire, Filipinas, la India, Malí, el 

Níger, Nigeria y la República Democrática del Congo.  
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  Figura IV 

  Reuniones temáticas y sobre regiones y países concretos celebradas 

por la Comisión de Consolidación de la Paz en 2021 
 

20. En 2021, la Comisión siguió adoptando medidas concretas para tratar de 

alcanzar los objetivos relacionados con las mujeres y la paz y la seguridad, y por ello  

insistió en potenciar el importante papel de las mujeres en las actividades de 

consolidación y sostenimiento de la paz. La Comisión, guiándose por la estrategia de 

género adoptada en septiembre de 2016 y por su plan de acción aprobado en febrero 

de 2021, e inspirada en las recomendaciones específicas en materia de género 

contenidas en el documento A/74/935-S/2020/645, siguió prestando un apoyo 

tangible a las mujeres que trabajaban en la consolidación de la paz 1, por ejemplo 

incorporando las dimensiones de género de la consolidación de la paz en sus 

actividades nacionales y regionales. Un balance realizado por la Oficina de Apoyo a 

la Consolidación de la Paz del Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidac ión 

de la Paz, que se basó en datos del 1 de octubre de 2020 al 5 de octubre de 2021 2 y se 

presentó en forma de informe actualizado, reveló que durante ese período se había 

hecho un esfuerzo concertado para lograr que el análisis de género basado en datos  

verificados, fiables y desglosados por sexo se reflejara con mayor regularidad en la 

labor de la Comisión. El 91 % de los documentos de resultados de la Comisión 

incluían referencias al género, mientras que el 43 % incluían alguna forma de análisis 

de género o datos desglosados por sexo. El 89 % de los documentos de la Comisión 

relativos a su interacción con otros órganos competentes de las Naciones Unidas, 

organizaciones regionales e instituciones financieras internacionales promovían la 

importancia de la participación plena, igualitaria y significativa de las mujeres en la 

labor de consolidación de la paz. En 2021, la participación en las reuniones de la 

Comisión de mujeres dedicadas a la consolidación de la paz siguió aumentando, a un 

ritmo que ya venía creciendo desde 2016. Como se muestra en la figura V, hubo un 

aumento espectacular del 22 % en 2019 al 74 % en 2021.  

__________________ 

 1  Según se define en la estrategia de género de la Comisión de Consolidación de la Paz, se 

entiende por “mujeres que trabajan en la consolidación de la paz” a las mujeres que representan 

a organizaciones de la sociedad civil, el sector privado, el mundo académico o centros de 

estudios y las expertas independientes que con su liderazgo contribuyen a la consolidación y el 

sostenimiento de la paz en los países y regiones de los que se ocupa la Comisión. 

 2  Véase http://www.un.org/peacebuilding/sites/www.un.org.peacebuilding/files/documents 

/un_community-engagement_guidelines.august_2020.pdf. 

https://undocs.org/es/A/74/935
http://www.un.org/peacebuilding/sites/www.un.org.peacebuilding/files/documents%20/un_community-engagement_guidelines.august_2020.pdf
http://www.un.org/peacebuilding/sites/www.un.org.peacebuilding/files/documents%20/un_community-engagement_guidelines.august_2020.pdf
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  Figura V 

  Exposiciones informativas hechas ante la Comisión de Consolidación de la Paz 

desde 2016 por mujeres que trabajan en la consolidación de la paz 
 

 

 

 

21. La Comisión, en consonancia con su compromiso de amplificar las voces de las 

mujeres que trabajan en la consolidación de la paz y participan en sus deliberaciones 

y de apoyar su labor, hizo llegar sus recomendaciones al Consejo de Seguridad de 

forma más sistemática. El 94 % de los documentos presentados por la Comisión a la 

Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y Social 

contenían referencias que apoyaban la consolidación de la paz con perspectiva de 

género, y el 35 % de ellos hacían referencia a información proporcionada por mujeres 

dedicadas a la consolidación de la paz. Por ejemplo, tras celebrar el 13 de octubre una 

reunión convocada por el Presidente para tratar el tema de cómo aumentar el 

protagonismo de las mujeres en las actividades de consolidación y sostenimiento de 

la paz, en la que participaron la Secretaria General Adjunta de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz y la Directora Ejecutiva de ONU-Mujeres, la Comisión 

incluyó en el documento de asesoramiento que presentó al Consejo de Seguridad 

información obtenida de las exposiciones informativas hechas en la reunión por 

mujeres de Bangladesh, Colombia y Malí que trabajaban en la consolidación de la 

paz, así como por una representante de la Global Network of Women Peacebuilders, 

cuya presentación reunía las experiencias de su organización y de Global Partnership 

for the Prevention of Armed Conflict, International Civil Society Action Network, 

Kvinna till Kvinna Foundation y la Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la 

Libertad. Durante la reunión, la Comisión hizo un balance de la labor realizada para 

promover el importante papel de las mujeres en la consolidación y el sostenimiento 

de la paz, que incluía la elaboración y aplicación de planes de acción nacionales 

integrales; el establecimiento de cuotas, cuando eran aplicables en virtud de la 

legislación nacional, y de otras medidas para promover la participación significativa 

de las mujeres en las actividades de consolidación y sostenimiento de la paz; las 

necesidades de protección; y una financiación adecuada y flexible para las 

organizaciones de mujeres.  

22. La Comisión siguió apoyando el papel fundamental que desempeñaban la 

juventud y las organizaciones dirigidas por jóvenes en las actividades de 

consolidación y sostenimiento de la paz. Además de proporcionar una plataforma para 

intercambiar experiencias y sostener debates sobre la juventud y la paz y la seguridad, 

la Comisión aumentó sus actividades relativas a la juventud y la consolidació n de la 

paz mediante la celebración de reuniones dedicadas total o parcialmente al papel de 
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la juventud en Burundi y en Sierra Leona. El 24 de febrero se celebró una reunión 

sobre la juventud y la paz y la seguridad, convocada por el Presidente para estudi ar 

las formas de seguir contribuyendo a la aplicación de las resoluciones del Consejo de 

Seguridad 2250 (2015), 2419 (2018) y 2535 (2020). La Enviada de las Naciones 

Unidas para la Juventud y el Subsecretario General de Apoyo a la Consolidación de 

la Paz hicieron exposiciones informativas ante la Comisión, junto con representantes 

de la juventud de Nigeria y Filipinas que compartieron sus experiencias en la 

consolidación de la paz. La Comisión reiteró la importancia de la participación plena, 

efectiva y significativa de los jóvenes de ambos sexos en las actividades de 

consolidación de la paz y desarrollo sostenible. Tras la reunión, la Comis ión emitió 

un comunicado de prensa en el que subrayó la importancia de fomentar un entorno 

propicio y seguro para los jóvenes que trabajaban en la consolidación y el 

sostenimiento de la paz y reafirmó el principio de la titularidad y el liderazgo 

nacionales en la consolidación de la paz. Reconoció el apoyo prestado por el Fondo 

para la Consolidación de la Paz, especialmente en el marco de la Iniciativa de 

Promoción de la Juventud, y pidió una financiación suficiente, previsible y sostenible 

para sufragar las actividades de consolidación de la paz dirigidas por jóvenes. La 

Comisión, como parte de los preparativos de la reunión y en consonancia con su 

compromiso de tratar de integrar en su labor las consideraciones relativas a la 

juventud, aprobó un plan de acción estratégico sobre la juventud y la consolidación 

de la paz, que contenía cinco ámbitos de interés para orientar y seguir de cerca los 

progresos realizados por la Comisión en apoyo del protagonismo de los jóvenes de 

ambos sexos en la consolidación de la paz. Gracias a esos esfuerzos, el porcentaje de 

reuniones de la Comisión en las que los jóvenes promotores de la consolidación de la 

paz hicieron exposiciones informativas aumentó del 5,4 % en 2020 al 44,4 % en 2021.  

23. El 22 de octubre, el Secretario General presentó a la Comisión su informe sobre 

Nuestra Agenda Común. En su intervención, se centró en las recomendaciones 

formuladas en su informe y destacó el papel central de las mujeres y los jóvenes, así 

como las contribuciones fundamentales de la Comisión y el Fondo para la 

Consolidación de la Paz en la aplicación de esas recomendaciones, según 

correspondiera. Subrayó la importancia de invertir en prevención y la necesidad de 

dedicar más recursos a la labor de la Comisión y de aumentar las contribuciones al 

Fondo para que ambos pudieran hacer frente a la demanda creciente.  El Secretario 

General indicó que en relación con el Fondo presentaría una propuesta concreta a la 

Asamblea General. Los Estados Miembros acogieron con satisfacción el intercambio 

interactivo de opiniones con el Secretario General sobre Nuestra Agenda Común. 

Intercambiaron puntos de vista sobre las formas en que la Comisión podría contribuir 

al debate sobre los componentes pertinentes de la Agenda, con arreglo a su mandato, 

y recalcaron la importancia de garantizar una financiación adecuada, previsible y 

sostenida para la consolidación y el sostenimiento de la paz. Los Estados Miembros 

reiteraron su compromiso de seguir reforzando las funciones de asesoramiento y 

enlace de la Comisión para continuar empoderando a las mujeres y los jóvenes que 

trabajaban en la consolidación de la paz y servir de plataforma para la solidaridad 

mundial en respuesta a las complejas crisis mundiales del siglo XXI, de conformidad 

con su mandato. 

24. En 2021 la Comisión, mediante su interacción con regiones y países concretos, 

siguió examinando las repercusiones de la pandemia de COVID-19 en el logro de los 

objetivos nacionales de consolidación de la paz, incluido el papel fundamental de las 

mujeres. Además, la Comisión fortaleció su colaboración con el Consejo Económico 

y Social y el Consejo de Seguridad, centrándose en la COVID-19, la consolidación 

de la paz y el desarrollo sostenible. El 10 de mayo, el Presidente sostuvo un diálogo 

interactivo oficioso-oficioso con el Presidente del Consejo de Seguridad, que versó 

sobre la manera de abordar las causas profundas de los conflictos promoviendo al 

https://undocs.org/es/S/RES/2250(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2419(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2535(2020)
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mismo tiempo la recuperación posterior a la pandemia en África, y además asesoró al 

Consejo durante su debate abierto de alto nivel sobre el mismo tema celebrado el 19 

de mayo de 2021. En sus observaciones, el Presidente recordó los testimonios 

ofrecidos desde el inicio de la pandemia por mujeres de toda África dedicadas a la 

consolidación de la paz, a quienes preocupaban las implicaciones de la pandemia para 

las mujeres, incluida su participación significativa en los procesos de paz. Tras la 

segunda edición del Foro de Asuán para la Paz y el Desarrollo Sostenibles celebrada 

en marzo, el Presidente reconoció que la pandemia había exacerbado las carencias en 

materia de gobernanza en todo el continente africano, había afectado a los sectores 

sanitario, económico y social y generado tensiones adicionales en la cohesión social, 

lo cual había repercutido en el entorno de la paz y la seguridad, en especial debido a 

que los grupos armados y las organizaciones terroristas explotaban la situación. El 

Presidente recordó una de las conclusiones fundamentales del Foro de Asuán de que, 

para que los esfuerzos relacionados con la consolidación y el sostenimiento de la paz 

tuvieran éxito, los Gobiernos debían invertir en la creación de instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas a nivel nacional y local y promover al mismo tiempo la 

gobernanza inclusiva mediante la adopción de un enfoque pangubernamental. 

25. El 8 de julio, el Presidente de la Comisión hizo una exposición informativa ante 

el Consejo Económico y Social en su foro político de alto nivel sobre el desarrollo 

sostenible, en la que destacó la necesidad de crear y salvaguardar las capacidades 

nacionales para luchar contra la pandemia y de seguir centrándose en las prioridades 

de desarrollo y consolidación de la paz a largo plazo. En la declaración ministerial 

del foro, los ministros y altos representantes subrayaron la importancia de  mejorar la 

colaboración con la Comisión a fin de apoyar las respuestas dirigidas a nivel nacional 

ante las necesidades de desarrollo y consolidación de la paz en los países afectados 

por conflictos y pidieron una financiación adecuada, previsible y sosten ida para la 

consolidación de la paz y el desarrollo. Aprovechando las deliberaciones sobre los 

países africanos que salen de un conflicto, celebradas el 21 de julio durante la serie 

de sesiones de gestión del Consejo Económico y Social, el Presidente recalcó los retos 

sin precedentes que planteaba la pandemia de COVID-19 en los países y regiones de 

los que se ocupaba la Comisión y exhortó a apoyar más las iniciativas de 

reconstrucción y desarrollo posconflicto dirigidas por la Unión Africana, incluido el 

Centro de la Unión Africana para la Reconstrucción y el Desarrollo Posconflicto.  

26. La colaboración entre el Consejo Económico y Social y la Comisión culminó 

con la organización, el 15 de diciembre, de la reunión anual conjunta de ambos 

órganos bajo el lema “Promover la paz duradera y el desarrollo sostenible en el 

contexto de la recuperación de la COVID-19”. En la reunión participaron la 

Vicesecretaria General de las Naciones Unidas, una Subdirectora Gerente del FMI, el 

Director Gerente de Operaciones del Banco Mundial y representantes del sector 

privado de Colombia, Malí y la República Democrática del Congo. En una 

declaración publicada después de la reunión, los Estados Miembros expresaron 

preocupación por las repercusiones negativas que seguían teniendo la pandemia de 

COVID-19, el aumento de la pobreza y la desigualdad, la inseguridad alimentaria, los 

persistentes conflictos armados y el terrorismo en los esfuerzos por consolidar y 

sostener la paz e implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Reconocieron la importancia de la participación plena y significativa de las mujeres 

y el papel de los jóvenes en la consolidación de la paz y pidieron que se adoptaran 

más medidas para promover la equidad vacunal y aumentar la financiación. 

Subrayaron el papel de la coherencia de todo el sistema de las Naciones Unidas, la 

solidaridad internacional y la cooperación Sur-Sur y triangular a la hora de encarar 

los desafíos relacionados con la COVID-19 y de avanzar en el logro de los objetivos 

a largo plazo de la recuperación económica, la consolidación y el sostenimiento de la 

paz, sin dejar de proteger el planeta. Pidieron que se reforzaran las alianzas con todos 
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los interesados pertinentes, entre ellos las organizaciones regionales y subregionales 

y las instituciones financieras y de desarrollo internacionales y regionales.  

27. En sus resoluciones de 2020 sobre la consolidación y el sostenimiento de la paz, 

la Asamblea General, en su resolución 75/201, y el Consejo de Seguridad, en su 

resolución 2558 (2020), señalaron que la financiación de la consolidación de la paz 

seguía siendo un problema fundamental y pidieron que la Asamblea celebrara una 

reunión de alto nivel en su septuagésimo sexto período de sesiones con el fin de 

promover, estudiar y considerar opciones para garantizar una financiación adecuada, 

previsible y sostenida de las actividades de consolidación de la paz, afirmando el 

compromiso de lograr resultados orientados a la acción. También invitaron a la 

Comisión a presentar con antelación sus aportaciones para que los Estados Miembros 

las sometieran a examen y debate en esa reunión. En consecuencia, la Comisión 

analizó las cuestiones de financiación de la consolidación de la paz en relación con 

sus actividades nacionales, regionales y temáticas. En esos debates se reconoció la 

importancia de la implicación y el liderazgo nacionales y la necesidad de contar con 

una financiación adecuada y flexible, incluso para las iniciativas de consolidación de 

la paz de base, en particular las dirigidas por mujeres y jóvenes. La Comisión también 

celebró debates a nivel de expertos sobre las opciones contenidas en los informes del 

Secretario General de 2018, 2019 y 2020 sobre la consolidación y el sostenimiento de 

la paz (A/72/707-S/2018/43, A/73/890-S/2019/448 y A/74/976-S/2020/773, 

respectivamente). Además, el Presidente representó a la Comisión en una serie de 

eventos centrados en la financiación de la consolidación de la paz y dirigidos por 

Estados Miembros y organizaciones de la sociedad civil, o le informó sobre ellos, 

como la mesa redonda de alto nivel sobre financiación innovadora para la paz, 

organizada por Colombia y Alemania el 18 de mayo; la mesa redonda de alto nivel 

sobre la financiación de la consolidación de la paz en contextos de mantenimiento de 

la paz y de transición, organizada por Egipto y el Centro Internacional de El Cairo 

para la Solución de Conflictos y el Mantenimiento y la Consolidación de la Paz y 

celebrada el 28 de octubre; el debate de alto nivel sobre una financiación adecuada de 

la consolidación de la paz celebrado el 5 de mayo durante el Foro de Estocolmo sobre 

Paz y Desarrollo de 2021; el diálogo en mesa redonda de alto nivel sobre soluciones 

feministas para una financiación efectiva de la consolidación de la paz, organizado 

por organizaciones de la sociedad civil y ONU-Mujeres, en colaboración con Irlanda 

y México, y celebrado el 8 de noviembre; y el diálogo interactivo de alto nivel entre 

múltiples partes interesadas sobre la contribución del sector privado a la 

consolidación de la paz, organizado por Sudáfrica y el Institute for Security Studies 

y celebrado el 23 de noviembre.  

28. La labor de la Comisión en este ámbito a lo largo del año culminó con una 

reunión anual sobre la financiación para la consolidación de la paz, celebrada el 29  de 

noviembre. Tras las palabras de apertura del Presidente de la Comisión, el Presidente 

de la Asamblea General y la Secretaria General Adjunta de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz, así como de los representantes del BAfD, el Banco Mundial 

y el sector privado, se entabló un diálogo interactivo, dirigido por el Presidente y la 

Presidenta de la United Nations Foundation, sobre los avances que se habían 

producido y los desafíos que habían surgido desde que el Secretario General hiciera, 

unos años antes, un llamamiento a dar un “salto cualitativo” en la financiación de la 

consolidación de la paz. Los Estados Miembros alentaron la continuación de los 

esfuerzos para mejorar la coherencia de las Naciones Unidas, aprovechando las 

mejoras introducidas con las recientes reformas en materia de paz y desarrollo. 

Algunos miembros de la Comisión resaltaron la necesidad de garantizar una 

perspectiva de consolidación de la paz en las actividades de desarrollo y asistencia 

humanitaria de las Naciones Unidas y de forjar alianzas más sólidas con los agentes 

pertinentes, como las instituciones financieras multilaterales, mientras que otros 

https://undocs.org/es/A/RES/75/201
https://undocs.org/es/S/RES/2558(2020)
https://undocs.org/es/A/72/707
https://undocs.org/es/A/73/890
https://undocs.org/es/A/74/976
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pidieron que se ampliara la base de donantes y se usaran instrumentos de financiación 

de la consolidación de la paz más innovadores, incluso estudiando mecanismos de 

financiación combinada, reconociendo que existían posibilidades de incorporar 

formas más sostenibles de financiación en la consolidación de la paz. Abogaron 

también por recurrir a la cooperación Sur-Sur y triangular, así como a la inversión 

privada sostenible en el plano local. Los Estados Miembros destacaron el importante 

papel del personal de mantenimiento de la paz en el fomento de la consolidación de 

la paz de manera complementaria con los equipos de las Naciones Unidas en los 

países, sobre todo en los contextos de transición. Reconocieron que el Fondo para la 

Consolidación de la Paz era un instrumento catalizador y con tolerancia al riesgo, y 

algunos anunciaron que harían contribuciones voluntarias adicionales a él. 

Reconocieron la importancia de una financiación adecuada, previsible y sostenida 

para la consolidación de la paz, incluso mediante contribuciones adicionales al Fondo.  

29. El 15 de junio, la Comisión celebró una reunión para examinar las 

contribuciones del mantenimiento de la paz a la consolidación y el sostenimiento de 

la paz, guiándose por las declaraciones de la Presidencia del Consejo de Seguridad 

(S/PRST/2017/27 y S/PRST/2018/20) en las que se pedía que se reforzaran las 

sinergias entre la consolidación de la paz y el mantenimiento de la paz y que se 

intensificara la colaboración entre la Comisión y el Consejo, en particular cuando este 

último examinara los mandatos de las misiones. Tras las exposiciones informativas 

del Secretario General Adjunto de Operaciones de Paz, la Representante Especial del 

Secretario General para la República Democrática del Congo y un representante del 

Banco Mundial, los miembros de la Comisión subrayaron la importancia de las 

operaciones de mantenimiento de la paz como instrumentos fundamentales para 

ayudar a los países receptores a desarrollar su capacidad de consolidación de la paz y 

acogieron con satisfacción que en la siguiente fase de la iniciativa Acción por el 

Mantenimiento de la Paz se insistiera en reforzar aún más los aspectos de 

consolidación de la paz de las operaciones de paz y en trabajar más estrechamente 

con los asociados para el desarrollo. La Comisión observó que las operaciones  de 

mantenimiento de la paz y la presencia de sus fuerzas de seguridad facilitaban el 

trabajo de otros agentes de consolidación de la paz y aportaban un enfoque político 

centrado en los objetivos y tareas de consolidación de la paz que ayudaba a abordar 

las causas profundas del conflicto. En un comunicado de prensa publicado tras la 

reunión, la Comisión reconoció la importancia de la transición en la República 

Democrática del Congo y destacó que las alianzas eran esenciales para apoyar la 

aplicación de la estrategia conjunta sobre la retirada progresiva y escalonada de la 

Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la República Democrática del 

Congo y respaldar de la mejor manera posible las prioridades de estabilización y 

consolidación de la paz del Gobierno, incluidas las iniciativas de desarme, 

desmovilización y reintegración y de reforma del sector de la seguridad. La Comisión 

alentó a que se realizaran nuevas evaluaciones y programas conjuntos de las Naciones 

Unidas y el Banco Mundial en apoyo de las prioridades de consolidación de la paz y 

desarrollo definidas a nivel nacional, en particular en contextos de transición, y 

reconoció la contribución fundamental que hacía el Fondo para la Consolidación de 

la Paz en ese ámbito.  

30. El Presidente transmitió los principales elementos surgidos de esa reunión al 

Consejo de Seguridad durante el debate abierto sobre las transiciones de las Naciones 

Unidas celebrado el 8 de septiembre. Subrayó que unas alianzas sólidas y unos 

mecanismos de financiación adecuados eran fundamentales para garantizar que las 

transiciones se realizaran sin problemas y evitar la reaparición de conflictos. En su 

resolución 2594 (2021), aprobada tras el debate abierto, el Consejo alentó 

encarecidamente a la Comisión a que facilitara el establecimiento de objetivos y 

prioridades conjuntos antes de las transiciones y, a ese respecto, solicitó al Secretario 

https://undocs.org/es/S/PRST/2017/27
https://undocs.org/es/S/PRST/2018/20
https://undocs.org/es/S/RES/2594(2021)
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General que se pusiera en contacto con la Comisión antes de que esta presentara lo s 

informes pertinentes al Consejo para que la Comisión pudiera prestar al Consejo un 

asesoramiento complementario y oportuno.  

31. El 7 de diciembre, la Comisión debatió las contribuciones del desarme, la 

desmovilización y la reintegración y la reforma del sector de la seguridad a la 

consolidación y el sostenimiento de la paz. El Subsecretario General para el Estado 

de Derecho y las Instituciones de Seguridad ofreció una visión general de la asistencia 

que prestaban las Naciones Unidas en este ámbito y destacó la necesidad de reforzar 

el compromiso político, la coordinación y la colaboración. Tras las presentaciones del 

Ministro y Director del Despacho de la Presidencia de Côte d’Ivoire y el Coordinador 

Nacional del Programa de Desarme, Desmovilización, Recuperación Comunitaria y 

Estabilización de la República Democrática del Congo, la Comisión destacó que dicha 

reforma debía respetar el contexto particular de cada país. La Comisión reconoció el 

razonamiento en que se sustentaba la decisión del Gobierno de la República 

Democrática del Congo de abordar el desarme, la desmovilización y la reintegración 

y la reforma del sector de la seguridad como asuntos separados, y tomó nota de que 

el proceso de desarme, desmovilización y reintegración en Côte d’Ivoire era un 

componente clave de la estrategia gubernamental de reforma del sector de la 

seguridad. La Comisión expresó apoyo a los esfuerzos por asegurar una financiación 

adecuada, previsible y sostenida para los procesos de desarme, desmovilización y 

reintegración y de reforma del sector de la seguridad, para pudieran contribuir 

eficazmente a la consolidación de la paz. La Comisión acogió con agrado el programa 

de reforma del sector de la seguridad del Departamento de Operaciones de Paz, el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Banco Mundial, financiado 

por el Mecanismo de Acción Humanitaria-Desarrollo-Consolidación de la Paz y 

Alianzas de la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz, y alentó a seguir 

trabajando para reforzar las alianzas. Los miembros de la Comisión expresaron interés 

en examinar las recomendaciones que se formularían en los próximos informes del 

Secretario General al Consejo de Seguridad sobre el desarme, la desmovilización y la 

reintegración y sobre la reforma del sector de la seguridad.  

32. En 2021, la Comisión siguió haciendo hincapié en el apoyo a las actividades de 

construcción institucional realizadas bajo control nacional. El Presidente convocó una 

reunión, celebrada el 17 de mayo, sobre la consolidación y el sostenimiento de la paz 

a través de las instituciones; en la reunión hicieron exposiciones informativas el 

Administrador del PNUD; el Consejero Presidencial para la Estabilización y la 

Consolidación de Colombia; la Directora General de la organización no 

gubernamental Pratham, con sede en la India; el Presidente de la Alta Autoridad para 

la Consolidación de la Paz en el Níger; y el Secretario General del Grupo g7+. En un 

comunicado de prensa publicado tras la reunión, la Comisión expresó preocupación 

por los desafíos que planteaban la implementación de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y la preservación de los logros en materia de consolidación de la paz que 

tanto había costado conseguir, debido a las repercusiones de la pandemia de 

COVID-19, que estaba exacerbando los agravios y las desigualdades existentes y 

erosionando la cohesión social y la paz. La Comisión reiteró que los esfuerzos 

desplegados para construir instituciones eficaces, responsables, inclusivas y 

receptivas que estuvieran dirigidas por los países y fueran asumidas como propias a 

nivel nacional eran decisivos para reducir la vulnerabilidad, fortalecer el contrato 

social, proteger y empoderar a las personas, incluidas las mujeres y los jóvenes, y 

fomentar la confianza entre los miembros de la sociedad. Pidió una financiación 

adecuada, previsible e innovadora para la construcción institucional y la creación de 

capacidad, incluidas alianzas más sólidas con el sector privado. También pidió que se 

establecieran mecanismos nuevos y audaces para ayudar a los países a encarar una 

situación de enorme endeudamiento, que se había exacerbado con la pandemia. La 
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Comisión reiteró su compromiso de seguir apoyando la construcción institucional en 

los países sometidos a su consideración, incluso mediante el intercambio de buen as 

prácticas, lecciones aprendidas y enfoques y soluciones innovadoras. Se reconoció 

que la cooperación Sur-Sur y triangular era un enfoque valioso en este sentido. Por 

invitación del Comité de Expertos en Administración Pública, que apoya la labor del 

Consejo Económico y Social en los ámbitos de la administración pública y la 

gobernanza, el 15 de abril el Presidente hizo una exposición informativa ante el 

Comité sobre el tema de la construcción de instituciones sólidas para el desarrollo 

sostenible en los países afectados por conflictos. En su intervención, el Presidente 

recordó que la construcción institucional era un elemento central de la razón de ser 

de la Comisión desde que se creó en 2005. Afirmó que la pandemia de COVID -19 

había puesto de manifiesto la necesidad de realizar esfuerzos más concertados para 

avanzar en una construcción institucional en los países afectados por conflictos que 

fuera inclusiva y respondiera a las cuestiones de género.  

33. La Comisión siguió apoyando el papel de la cooperación Sur-Sur y triangular en 

sus actividades temáticas y con regiones y países concretos. La Comisión, al 

interactuar con un conjunto diverso de instancias ajenas a las Naciones Unidas y 

procedentes de países sometidos a su consideración y de todo el Sur Global, incluidos 

gobiernos nacionales, instituciones multilaterales, regionales y financieras y 

organizaciones de base de mujeres y jóvenes, proporcionó una plataforma excepcional 

para promover la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular. Tomando como 

base la experiencia de la Comisión, en la primera exposición informativa sobre la 

cooperación Sur-Sur hecha ante el Comité de Alto Nivel de la Asamblea General el 

1 de junio, el Presidente subrayó la importancia de aprovechar la cooperación 

Sur-Sur, una de las formas de cooperación bilateral y multilateral de más rápido 

crecimiento. Destacó que la Comisión, con su composición singular y sus funciones 

de asesoramiento, enlace y convocatoria, estaba en condiciones de estudiar las formas 

de respaldar el papel de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en la 

consolidación y el sostenimiento de la paz.  

 

 

 III. Hacia una Comisión de Consolidación de la Paz más flexible 
y más eficaz 
 

 

 A. Función de asesoramiento y enlace de la Comisión 
 

 

34. Durante su 15º período de sesiones, la Comisión continuó mejorando su función 

asesora y de enlace con respecto a la Asamblea General y el Consejo de Seguridad y 

su función de enlace entre la Asamblea, el Consejo de Seguridad y el Consejo 

Económico y Social. Además de contar con un coordinador oficioso para las 

relaciones entre la Comisión y el Consejo de Seguridad, la Comisión designó por 

primera vez un coordinador oficioso para que actuara como enlace con la Asamblea 

General. En 2021, la Comisión asesoró a la Asamblea y al Consejo en cuatro y nueve 

ocasiones, respectivamente, mediante cartas y sesiones informativas oficiales y en 

reuniones y diálogos interactivos oficiosos sobre cuestiones temáticas y relativas a 

países concretos (véase la secc. II). La Comisión hizo tres presentaciones al Consejo 

Económico y Social que se centraron en los países y las regiones sometidos a la 

consideración de la Comisión, como se describió anteriormente.  

35. En cumplimiento de su función consultiva, el 14 de mayo de 2021 la Com isión 

asesoró por primera vez a la Asamblea General sobre el tema del programa relativo a 

las causas de los conflictos y la promoción de la paz duradera y el desarrollo 

sostenible en África, con el propósito de reforzar la perspectiva de la consolidación 

de la paz durante el examen del tema por la Asamblea. Por su parte, la Asamblea, en 
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su resolución 75/327, tomó nota del asesoramiento y alentó a la Comisión a que 

continuara esa buena práctica con miras a mejorar la cooperación y las sinergias en la 

prestación de apoyo para abordar las causas fundamentales de los conflictos en África. 

El 28 de agosto de 2021, el Presidente presentó información por primera vez al Grupo 

de Trabajo Especial del Consejo de Seguridad sobre la Prevención y la Solución de 

Conflictos en África sobre el tema “Aplicación de los informes del Secretario General 

sobre las causas de los conflictos y la promoción de la paz duradera y el desarrollo 

sostenible en África: el nexo entre paz, seguridad y desarrollo”. 

36. La Comisión recuerda las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo 

de Seguridad sobre la consolidación y el sostenimiento de la paz, en las que estos 

órganos reafirmaron la resolución 1645 (2005) del Consejo de Seguridad, incluidos 

los principales propósitos de la Comisión como órgano asesor intergubernamental, y 

destacaron la importancia de que la Comisión, entre otras cosas, promoviera un 

enfoque integrado, estratégico y coherente de la consolidación de la paz, observando 

que la seguridad, el desarrollo y los derechos humanos estaban interrelacionados y se 

reforzaban mutuamente, y que sirviera de enlace entre los órganos principales y las 

entidades pertinentes de las Naciones Unidas prestando asesoramiento sobre las 

necesidades y prioridades de la consolidación de la paz, en consonancia con las 

competencias y responsabilidades respectivas de esos órganos.  

37. El 15 de octubre, el Presidente de la Comisión pronunció una declaración en la 

reunión del Consejo de Seguridad sobre Haití, celebrada con arreglo a la fórmula 

Arria. El debate se centró en las vías panafricanas y el apoyo al diálogo y la 

reconciliación nacionales. En su intervención, el Presidente compartió perspectivas 

basadas en el papel y los aportes de la Comisión en otros contextos, que se habían 

enriquecido con la adopción de enfoques inclusivos de la reconciliación nacional y el 

sostenimiento de la paz.  

38. La Comisión recibió invitaciones de otros organismos de las Naciones Unidas y 

entidades externas para que informara sobre su labor de consolidación de la paz.  

 

 

 B. Promoción de la coherencia en todo el sistema de las Naciones 

Unidas 
 

 

39. En las reuniones de la Comisión celebradas en 2021, casi un tercio de todos los 

encargados de hacer exposiciones informativas en nombre de las Naciones Unidas 

fueron Representantes Especiales o Enviados Especiales y Representantes Especiales 

Adjuntos del Secretario General (véase la figura VI), lo cual demuestra lo mucho que 

la Comisión valora las opiniones de quienes ocupan puestos de liderazgo sobre el 

terreno. El porcentaje de Coordinadores Residentes, Coordinadores de Asuntos 

Humanitarios o Representantes Residentes que hicieron exposiciones informativas 

ante la Comisión aumentó del 3,6 % en 2020 al 17,6 % en 2021, lo cual indica que la 

Comisión es una plataforma cada vez más importante para sostener deliberaciones 

acerca del desarrollo en los países y regiones afectados por conflictos, sobre la base 

de las prioridades nacionales. El mayor número de exposiciones in formativas de 

Coordinadores Residentes contribuyó a que se entendiera mejor la importancia de los 

análisis comunes de las Naciones Unidas sobre países y de los marcos de cooperación 

de las Naciones Unidas para el desarrollo sostenible como medios de apoyo a las 

prioridades nacionales de consolidación de la paz.  

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/75/327
https://undocs.org/es/S/RES/1645(2005)


A/76/678 

S/2022/89 
 

 

20/31 22-01400 

 

  Figura VI 

  Instancias de las Naciones Unidas que hicieron exposiciones informativas 

en reuniones de la Comisión de Consolidación de la Paz en 2021 
 

 

 

Abreviaciones: CR/CH/RR, Coordinadores Residentes/Coordinadores de Asuntos 

Humanitarios/Representantes Residentes; DOP-DAPCP, Departamento de Operaciones de 

Paz y Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz; 

EESG/RESG/REASG, Enviados Especiales del Secretario General/Representantes 

Especiales del Secretario General/Representantes Especiales Adjuntos del Secretario 

General; OACP, Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz; OCHA, Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios; ONU-Mujeres, Entidad de las Naciones Unidas 

para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres; PNUD, Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo; SG/SSG/OESG, Secretario General/Vicesecretario 

General/Oficina Ejecutiva del Secretario General; UNODC, Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito 
 

 

 

 C. Fomento de las alianzas 
 

 

40. En 2021, la Comisión consolidó la tendencia al aumento de la interacción con 

asociados que no pertenecen a las Naciones Unidas, como se muestra en la figura VII, 

pues los encargados de presentar información en nombre de instancias ajenas a las 

Naciones Unidas representaron el 67 % de todos los que hicieron exposiciones 

informativas en las reuniones de la Comisión. 
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  Figura VII 

  Instancias de las Naciones Unidas y ajenas a las Naciones Unidas que han 

hecho exposiciones informativas en las reuniones de la Comisión de 

Consolidación de la Paz desde 2016 
 

 

 

 

41. En 2021, los asociados ajenos al sistema de las Naciones Unidas que hicieron 

exposiciones informativas en las reuniones de la Comisión (como se muestra en la 

figura VI) fueron: funcionarios gubernamentales a nivel nacional y local; 

organizaciones regionales y subregionales, como la Unión Africana, la CEDEAO, la 

CEEAC, la Unión Europea, el G5 del Sahel y la Comisión del Golfo de Guinea; 

organizaciones de la sociedad civil; instituciones financieras internacionale s (BAfD, 

FMI y Banco Mundial); y empresas del sector privado. El Secretario General del 

Grupo g7+ fue invitado por primera vez a contribuir a los trabajos de la Comisión 

durante una reunión sobre la construcción institucional. También hicieron 

exposiciones informativas en algunas reuniones representantes de instituciones 

académicas y centros de estudios y expertos independientes (incluidos en la etiqueta 

“Otras instancias” en la figura VIII).  
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  Figura VIII 

  Tipos de instancias ajenas a las Naciones Unidas que hicieron exposiciones 

informativas en las reuniones de la Comisión de Consolidación de la Paz 

en 2021, expresados como porcentaje del total de instancias ajenas a las 

Naciones Unidas que hicieron dichas exposiciones 
 

 

 

 

42. La Comisión estableció contactos por primera vez con la Organización Mundial 

del Comercio (OMC). El 25 de marzo, el Presidente de la Comisión participó en la 

reunión inaugural de la Red de Comercio para la Paz, puesta en marcha por la OMC 

como una plataforma de intercambio entre partes interesadas para estudiar esferas de 

colaboración y de acción, en el marco de sus respectivos mandatos, con el fin de 

apoyar a los Estados afectados por conflictos que deseaban adherirse a la OMC y 

promover el sistema multilateral de comercio como vía para lograr la paz sostenible, 

el desarrollo y el bienestar económico.  

43. Tras años de alentar y observar el apoyo prestado a la evaluación y el análisis 

de riesgos conjuntos de las Naciones Unidas y el Banco Mundial, la Comisión celebró 

el 16 de julio una reunión sobre las respuestas macroeconómicas en situaciones de 

conflicto, que incluyó una exposición informativa del FMI sobre su primera estrategia 

para los Estados frágiles y afectados por conflictos. Los Estados Miembros acogie ron 

con agrado que el Fondo colaborara con asociados en contextos de consolidación de 

la paz y reconocieron que era necesario redoblar los esfuerzos para reforzar la 

cooperación y las alianzas entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton 

Woods, sobre todo en momentos en que la pandemia de COVID-19 se estaba 

convirtiendo en una crisis económica en muchos países.  

44. La Unión Africana siguió enviando representantes a los debates de la Comisión, 

tanto temáticos como sobre regiones y países concretos, en los que intervinieron como 

panelistas y desde sus asientos en la sala. El 11 de noviembre, el Consejo de Paz y 

Seguridad de la Unión Africana y la Comisión celebraron su cuarta reunión consultiva 

oficiosa en el marco de la Semana de Sensibilización de la Unión Africana sobre la 

Reconstrucción y el Desarrollo Posconflicto. En la reunión se trató sobre el apoyo a 

la consolidación de la paz en las transiciones políticas que se venían produciendo en 

África. En un comunicado de prensa conjunto publicado posteriormente, los 
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miembros del Consejo y de la Comisión destacaron la importancia de adoptar 

enfoques globales, coordinados y por etapas para las actividades de consolidación de 

la paz en África durante los procesos de transición, teniendo en cuenta las necesidades 

de los países a corto y largo plazo y la participación plena y efectiva de las mujeres, 

al tiempo que observaron con preocupación la tendencia a la recaída en los procesos 

de transición en todo el continente. Acogieron complacidos la creación del Centro de 

la Unión Africana para la Reconstrucción y el Desarrollo Posconflicto y la reunión 

sobre seguridad climática que celebraría el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión 

Africana. Pidieron que se hicieran intercambios más frecuentes entre los dos 

organismos intergubernamentales y una armonización estratégica de sus programas 

de trabajo. 

45. Dado que uno de los propósitos principales de la Comisión es reunir a todos los 

agentes interesados, en particular a los interesados nacionales, en 2021 la Comisión 

continuó alentando la importante contribución de la sociedad civil, incluido el sector 

privado, en todas las etapas de la consolidación y el sostenimiento de la paz, lo que 

se tradujo en una mayor tasa de participación de representantes de la sociedad civil y 

del sector privado en sus reuniones. Como se muestra en las figuras IX y X, el 

porcentaje de reuniones de la Comisión en las que representantes de la sociedad civil 

hicieron exposiciones informativas aumentó del 51 % en 2020 al 63 % en 2021, 

mientras que el porcentaje de reuniones de la Comisión con participación del sector 

privado aumentó del 19 % en 2020 a casi el 30 % en 2021. 

 

  Figura IX 

  Reuniones de la Comisión de Consolidación de la Paz celebradas desde 2016 en 

las que hicieron exposiciones informativas representantes de la sociedad civil  
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  Figura X 

  Reuniones de la Comisión de Consolidación de la Paz celebradas desde 2016 en 

las que hicieron exposiciones informativas representantes del sector privado  
 

 

 

 

 

 D. Fortalecimiento de las sinergias entre la Comisión de Consolidación 

de la Paz y el Fondo para la Consolidación de la Paz 
 

 

46. En 2021, la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz siguió facilitando a 

la Comisión material de referencia e información actualizada sobre las actividades 

programáticas del Fondo para la Consolidación de la Paz en relación con las 

actividades nacionales, regionales y temáticas de la Comisión. El 28 de julio, el 

Presidente organizó una reunión dedicada a la labor del Fondo, en la que el 

Subsecretario General de Apoyo a la Consolidación de la Paz hizo una exposic ión 

informativa. El intercambio periódico de información permitió a la Comisión seguir 

de cerca el ágil posicionamiento del Fondo para responder a los efectos de la 

pandemia de COVID-19 en la consolidación y el sostenimiento de la paz en distintos 

contextos. En 2021 la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz, además de 

mantener a la Comisión al corriente de la evolución de la cartera del Fondo en países 

o ámbitos de trabajo específicos, le comunicó las conclusiones de las valoraciones y 

evaluaciones del Fondo, incluido un examen temático de la consolidación de la paz 

con perspectiva de género que abarcaba el período 2015-2020, una evaluación de las 

iniciativas sobre la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres 

emprendidas en Liberia desde 2013 y un inventario sobre la salud mental y el apoyo 

psicosocial. La Comisión celebra que el Secretario General haya invitado a los países 

que reúnen las condiciones necesarias para acogerse al Mecanismo de Recuperación 

para la Consolidación de la Paz del Fondo a que señalen sus prioridades en materia 

de consolidación de la paz a la atención de la Comisión y alienta la continuación de 

esta buena práctica. 

 

 

 E. Reglamento y métodos de trabajo de la Comisión de Consolidación 

de la Paz  
 

 

47. La Comisión continuó la revisión de su reglamento provisional y sus métodos 

de trabajo, iniciada en el décimo período de sesiones, para hacer más flexible y más 
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eficaz su labor. A este respecto, la Comisión, basándose en las recomendaciones 

contenidas en el anexo del informe sobre su 14º período de sesiones (A/75/747-

S/2021/139), celebró varias consultas a nivel de expertos que culminaron en el 

documento que se anexa al presente informe.  

48. El Presidente de la Comisión, en un espíritu de inclusión y transparencia, inició 

la práctica de presentar periódicamente a los miembros un informe sobre sus 

actividades a fin de mantenerlos al tanto de las acciones emprendidas para cumplir 

con el mandato y las prioridades de la Comisión.  

 

 

 IV. Agenda para el próximo período  
 

 

49. A la espera de otras solicitudes de Estados Miembros interesados y de que la 

Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz disponga de los recursos necesarios 

para satisfacer la creciente demanda, se prevé que la Comisión trabaje durante su 

16º período de sesiones en al menos 15 contextos nacionales y regionales para apoyar 

los esfuerzos de consolidación de la paz. Esas actividades se detallarán en el programa 

de trabajo de la Comisión para 2022 que, una vez aprobado, podrá presentarse a la 

Asamblea General y el Consejo de Seguridad para mejorar la previsibilidad del 

calendario de la Comisión. En el próximo período de sesiones la Comisión tendrá la 

oportunidad de seguir aplicando las resoluciones pertinentes y cumpliendo los 

compromisos en materia de consolidación y sostenimiento de la paz con miras a 

continuar mejorando sus funciones de asesoramiento, enlace y convocatoria. En 

relación con su función asesora, la Comisión, basándose en sus actividades de 

colaboración temáticas y con regiones y países concretos, seguirá proporcionando a 

la Asamblea y al Consejo información y asesoramiento oportunos y específicos que 

ambos órganos podrán utilizar en sus correspondientes deliberaciones. En cuanto a la 

función de enlace, la Comisión seguirá fomentando una mayor coherencia en el 

sistema de las Naciones Unidas, concretamente entre la Asamblea, el Consejo de 

Seguridad y el Consejo Económico y Social. A este respecto, la Comisión seguirá 

colaborando con el Consejo Económico y Social en los ámbitos de la consolidación 

de la paz y el desarrollo. En cuanto a su función de convocatoria, la Comisión seguirá 

estudiando formas de fomentar alianzas más sólidas con las organizaciones regionales 

y subregionales, las instituciones financieras internacionales, las organizaciones de  la 

sociedad civil y el sector privado, haciendo hincapié en la coherencia del apoyo a los 

países afectados por conflictos. La Comisión seguirá guiándose por los progresos 

realizados en la aplicación de su estrategia y plan de acción en materia de género, así 

como de su plan de acción estratégico para la juventud y la consolidación de la paz, 

e informará al respecto. En este sentido, la Comisión seguirá utilizando su función de 

convocatoria y asesoramiento para ofrecer a las mujeres que trabajan en la 

consolidación de la paz y a los representantes de la juventud de diferentes entornos 

una plataforma en la que podrán compartir experiencias. La Comisión toma nota de 

los recursos adicionales que se necesitan para satisfacer la creciente demanda de 

colaboración con regiones y países concretos.  

  

https://undocs.org/es/A/75/747
https://undocs.org/es/A/75/747
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Anexo 
 

  Métodos de trabajo de la Comisión de Consolidación de la Paz 
 

 

 El presente anexo contiene recomendaciones cuyos objetivos y resultados se han 

establecido como buenas prácticas y que se pueden abordar mediante un proceso 

oficioso. Las recomendaciones van acompañadas de ejemplos pertinentes. El 

documento también incluye medidas adicionales cuya aplicación puede contribuir a 

mejorar la eficiencia y flexibilidad de la Comisión. La Comisión puede aplicar todas 

estas medidas sin necesidad de modificar su reglamento provisional y dentro del 

mandato establecido en las resoluciones que sirvieron de base para la creación de la 

Comisión, a saber, las resoluciones 60/180 de la Asamblea General y 1645 (2005) del 

Consejo de Seguridad, además de las resoluciones 70/262 de la Asamblea y 

2282 (2016) del Consejo. La revisión de los métodos de trabajo de la Comisión es un 

proceso continuo y este documento oficioso se revisará periódicamente, mediante los 

informes anuales de la Comisión, a fin de evaluar el valor añadido de las 

recomendaciones al trabajo de la Comisión. 

 

  Recomendaciones 
 

1. Liderazgo: la Comisión debe mejorar la continuidad de sus Presidentes y 

Vicepresidentes. 

Medidas: 

 I. De conformidad con el párrafo 5 de la resolución 70/262 de la Asamblea 

General y la resolución 2282 (2016) del Consejo de Seguridad, en que la 

Asamblea y el Consejo alentaron a la Comisión a mejorar la continuidad de sus 

Presidentes y Vicepresidentes, y sobre la base de la práctica establecida según 

la cual el Presidente saliente actúa como Vicepresidente, asegurando así la 

continuidad y el apoyo a su dirección, la Comisión seguirá estudiando formas 

de fortalecer la continuidad de sus Presidentes y Vicepresidentes. Ningún 

arreglo oficioso prejuzgará el cambio en la composición de la Comisión, que se 

efectúa cada dos años por rotación regional de los Presidentes, como se explica 

en el anexo I del reglamento provisional de la Comisión. La decisión de avalar 

un candidato para cada puesto sigue siendo prerrogativa de los grupos regionales 

respectivos, para que el Comité de Organización adopte las medidas 

correspondientes. 

 II. Hacer más uso de los Vicepresidentes, en consulta con el Presidente, en la 

organización y dirección de las reuniones de la Comisión.  

2. Formas de colaboración de la Comisión: si bien se reconoce el valor de la 

labor realizada por la Comisión en todas sus configuraciones y reuniones, la Comisión 

debe seguir considerando opciones flexibles para otras formas de colaboración, de 

conformidad con su mandato, entre ellas un papel más activo del Comité de 

Organización. 

Medidas: 

 I. Hacer más uso del Comité de Organización como plataforma para 

organizar debates temáticos y sobre regiones y países determinados, con el 

consentimiento de todos los países interesados, de conformidad con las 

resoluciones por las que se estableció la Comisión. Al organizar debates 

regionales, las referencias a situaciones de países determinados se harán con el 

consentimiento de esos países, que se comunicará a los miembros del Comité.  

 II. Promover una Comisión que pueda trabajar con “modalidades variables”, 

de modo que el carácter, el enfoque y la duración de su colaboración se decidan 

https://undocs.org/es/A/RES/60/180
https://undocs.org/es/S/RES/1645(2005)
https://undocs.org/es/A/RES/70/262
https://undocs.org/es/S/RES/2282(2016)
https://undocs.org/es/A/RES/70/262
https://undocs.org/es/S/RES/2282(2016)
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caso por caso, con el consentimiento de todos los países que se sometan a su 

consideración y de sus Estados miembros, con el fin de reforzar su eficiencia y 

flexibilidad, así como su mandato, para ayudar a los Gobiernos asociados de la 

Comisión en sus prioridades de consolidación de la paz, según proceda.  

 III. Fortalecer la función de convocatoria de la Comisión invitando a otros 

asociados a participar en sus reuniones. Entre esos asociados, a los que se 

invitará a participar con el consentimiento tanto del país que se someta a 

consideración como de los Estados miembros de la Comisión, pueden estar los 

Estados Miembros que no son miembros del Comité de Organización, 

representantes de entidades pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, 

instituciones financieras internacionales, organizaciones regionales y 

subregionales, organizaciones de la sociedad civil, incluidas organizaciones de 

jóvenes y de mujeres y, cuando corresponda, del sector privado. 

3. Papel de los miembros: la Comisión tiene una composición muy diversa: 

7 miembros de la Asamblea General, 7 miembros del Consejo de Seguridad, 

7 miembros del Consejo Económico y Social, 5 miembros de los 10 principales países 

que aportan contingentes y 5 miembros de los 10 principales contribuyentes 

financieros. Por tanto, una colaboración más estrecha y coherente de todos los 

miembros de la Comisión contribuirá a aumentar su eficiencia.  

Medidas: 

 I. Hacer más uso de las perspectivas de los órganos que eligen o designan 

miembros de la Comisión: además de los intereses particulares de países 

determinados, se alienta a los Estados Miembros elegidos por la Asamblea 

General, el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y Social a que 

aporten las perspectivas de esos órganos a las deliberaciones de la Comisión. 

Por ejemplo, los miembros pueden ofrecer asesoramiento sobre los métodos de 

trabajo de los órganos que representan y poner de relieve cuestiones temáticas  

pertinentes que se examinen en sus respectivos órganos y que añadan valor al 

trabajo de la Comisión y refuercen las sinergias entre la Comisión y la Asamblea 

General, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social y los órganos 

subsidiarios pertinentes, respetando el mandato de cada uno de ellos. También 

se alienta a los miembros elegidos en representación de los 10 principales países 

que aportan contingentes y los 10 principales contribuyentes financieros a que 

refuercen las sinergias respectivas con la Comisión. 

 II. Se alienta a los miembros a que informen a los órganos o grupos que 

representan sobre el trabajo realizado por la Comisión de Consolidación de la 

Paz en esferas prioritarias que sean pertinentes para el trabajo de esos órganos 

o grupos, y a apoyar la consolidación y el sostenimiento de la paz. Con ello se 

aumentará la visibilidad de la Comisión y se dará más claridad a su labor. Del 

mismo modo, el establecimiento de un plan de trabajo previsible (véase la 

recomendación 4) y la elaboración de resúmenes periódicamente sobre los 

resultados pueden contribuir a crear un flujo de información más regular entre 

la Comisión y la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el Consejo 

Económico y Social. 

 III. Se alienta a los miembros de la Comisión a que participen activamente en 

la labor de la Presidencia y las Vicepresidencias y la apoyen, evitando al mismo 

tiempo la duplicación de actividades y promoviendo la idea de la unidad en la 

labor de la Comisión. 

 IV. La Comisión podría estudiar la posibilidad de nombrar coordinadores 

oficiosos para sus relaciones con la Asamblea General y el Consejo Económico 

y Social, teniendo en cuenta la rotación regional, sobre la base de la experiencia 
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adquirida en el nombramiento de un coordinador oficioso para las relaciones 

con el Consejo de Seguridad. También se podría considerar la posibilidad de 

nombrar coordinadores oficiosos para las relaciones con los países que aportan 

contingentes y con los contribuyentes financieros.  

4. Plan de trabajo: un plan de trabajo más previsible y a más largo plazo que 

permita una participación más amplia de los Estados Miembros en las sesiones de la 

Comisión. 

Medidas: 

 I. La Comisión adoptará un plan de trabajo anual basado en la agenda para 

el próximo período que figura en el informe anual de la Comisión, en la que se 

reflejarán las prioridades regionales, temáticas y relativas a países determinados 

de la Comisión. El plan de trabajo deberá incluir un calendario anual 

provisional. A mediados de cada mes, la Presidencia distribuirá el calendario 

provisional para el mes siguiente para que los miembros de la Comisión 

formulen observaciones y sugerencias al respecto. En caso necesario, se podrán 

añadir reuniones adicionales no programadas siempre que se convoquen con 

antelación suficiente. 

 II. El plan de trabajo tendrá en cuenta el calendario de trabajo pertinente de 

la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y Social, 

especialmente en relación con las actividades en que se pueda solicitar el 

asesoramiento de la Comisión, como en el caso del Consejo de Seguridad, que 

solicitó asistencia en relación con el planteamiento a más largo plazo que se 

debía adoptar para reflejar el sostenimiento de la paz en la formación, el examen 

y la reducción de las operaciones de mantenimiento de la paz y los mandatos de 

las misiones políticas especiales (véase S/PRST/2017/27). En esos casos, la 

Comisión debe organizar su plan de trabajo de manera que fortalezca su función 

asesora.  

 III. El plan de trabajo incluirá un contacto más regular de la Comisión con las 

organizaciones regionales y subregionales. 

 IV. El plan de trabajo debe incluir reuniones específicas en las que diversos 

países (receptores o solicitantes del Fondo para la Consolidación de la Paz) 

compartan sus planes nacionales de consolidación de la paz.  

 V. La fecha y el tema de la reunión anual de la Comisión deben decidirse con 

antelación suficiente a fin de alentar a los Estados Miembros a que participen 

con representantes de sus respectivas capitales. 

 VI. Las visitas sobre el terreno se incluirán en el plan de trabajo; las notas 

conceptuales sobre esas visitas se deberán distribuir al menos una semana antes 

de la fecha de la visita.  

5. Función de enlace: en la resolución 70/262 de la Asamblea General y la 

resolución 2282 (2016) del Consejo de Seguridad se subraya la importancia de la 

Comisión para promover un enfoque integrado, estratégico y coherente de la 

consolidación y el sostenimiento de la paz y, entre otras cosas, para desempeñar una 

función de enlace entre los órganos principales y las entidades pertinentes de las 

Naciones Unidas. En esas resoluciones también se señala que el desarrollo, la paz y 

la seguridad y los derechos humanos están interrelacionados y se refuerzan 

mutuamente. 

Medidas: 

 I. La Comisión hará mejor uso de sus miembros para fortalecer sus vínculos 

con la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y 

https://undocs.org/es/S/PRST/2017/27
https://undocs.org/es/A/RES/70/262
https://undocs.org/es/S/RES/2282(2016)
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Social (véanse también las medidas 2.I y 2.II) con el objetivo de abordar de 

manera eficiente las cuestiones relativas a la consolidación  y el sostenimiento 

de la paz y promover la consolidación y el sostenimiento de la paz.  

 II. Se debería tratar de celebrar diálogos entre la Presidencia de la Comisión 

y las Presidencias de la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el Consejo 

Económico y Social, según sea necesario, así como reuniones oficiosas de la 

Comisión de Consolidación de la Paz con esos órganos.  

 III. En relación con la función de asesoramiento al Consejo de Seguridad, la 

Comisión, además de la actividad que ha desarrollado hasta ahora, debe preparar 

sus exposiciones informativas, cuando sea invitada a informar al Consejo, 

armonizando su plan de trabajo con las sesiones pertinentes del Consejo de 

Seguridad (véase la medida 3.II). Las actividades de la Comisión en preparación 

de estas exposiciones informativas pueden incluir debates temáticos internos en 

anticipación de las cuestiones que se debatirán en el Consejo de Seguridad, 

visitas sobre el terreno, incluidas, cuando sea invitada por el Consejo, visitas 

conjuntas con el Consejo para promover las perspectivas de consolidación de la 

paz, y la organización de reuniones para tratar con las partes interesadas 

pertinentes, entre ellas las instituciones financieras internacionales, las 

entidades de las Naciones Unidas y las organizaciones de la sociedad civil. 

Además de en sesiones informativas oficiales, la Comisión podría proporcionar 

su asesoramiento por escrito y mediante diálogos interactivos oficiosos, según 

proceda.  

 IV. Mediante esta preparación anticipada y su poder de convocatoria especial, 

la Comisión puede tener interacciones sostenidas y potenciar sus esfuerzos para 

prestar, previa solicitud, asesoramiento sustantivo al Consejo de Seguridad, por 

ejemplo, en cuestiones relativas a las sinergias entre la seguridad y el desarrollo. 

La función asesora que la Comisión presta al Consejo de Seguridad se reconoce, 

en particular, en el contexto del examen por el Consejo de los mandatos de las 

operaciones de mantenimiento de la paz y las misiones políticas especiales, en 

que la Comisión se encuentra en una posición única para proporcionar al 

Consejo perspectivas claras, realistas, aplicables y cualitativas en materia de 

consolidación de la paz, si así se le solicita. Asimismo, se deben seguir 

mejorando los intercambios periódicos entre la Comisión y otros órganos 

subsidiarios del Consejo. 

 V. La Comisión favorecerá un uso coherente, previsible y verificable de los 

recursos para las actividades de consolidación de la paz, incluso con las 

instituciones financieras internacionales, y el uso de instrumentos financieros 

innovadores. 

 VI. La Comisión también seguirá sirviendo de enlace entre los órganos 

principales y otras entidades pertinentes de las Naciones Unidas, haciendo 

hincapié en las actividades sobre el terreno. 

6. Sinergias entre la Comisión y el Fondo para la Consolidación de la Paz: 

respetando la independencia del Fondo para la Consolidación de la Paz del Secretario 

General, se buscarán formas de reforzar las sinergias entre la Comisión y el Fondo y 

de asegurar que los Estados Miembros estén informados de los proyectos en curso del 

Fondo. 

Medidas: 

 I. La Comisión solicitará a los países que reciben fondos del Fondo para la 

Consolidación de la Paz que formulen exposiciones, en particular cuando 

examine los planes sobre las prioridades para la consolidación de la paz. 
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 II. La Comisión invitará a participar en sus reuniones a la Presidencia y a los 

miembros del Grupo Consultivo del Fondo para la Consolidación de la Paz 

cuando corresponda. 

 III. Sería útil que la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz hiciera 

periódicamente exposiciones informativas sobre las actividades del Fondo en 

las reuniones de la Comisión y que se distribuyeran periódicamente más 

documentos del Fondo a la Comisión. 

 IV. La Comisión celebrará una reunión anual para mantenerse informada sobre 

la labor del Fondo para la Consolidación de la Paz y aumentar la visibilidad del 

Fondo. 

7. Preparación, formato, organización y resultados de las reuniones de la 

Comisión: las reuniones de la Comisión se deben preparar con antelación suficiente 

para asegurar un debate sustantivo y facilitar la obtención de resultados concretos. A 

la hora de decidir si una reunión debe ser pública o privada, se debe mantener un 

equilibrio apropiado entre la transparencia y divulgación y la  confidencialidad de las 

deliberaciones de la Comisión. La Comisión, en todas sus reuniones y formatos, y 

con el consentimiento de los Estados Miembros, debe aumentar la inclusividad y 

asegurar que la participación refuerce la integración del Comité de Organización y el 

enfoque de una Comisión de Consolidación de la Paz unificada. La Oficina de Apoyo 

a la Consolidación de la Paz seguirá velando por que existan mecanismos para 

informar al Comité de Organización de todas las actividades de la Comisión. Se 

procurará mantener un equilibrio adecuado entre el tiempo asignado para las 

exposiciones informativas y las intervenciones de los participantes, con miras a 

promover debates interactivos. 

Medidas: 

 I. La Comisión debería hacer un mayor uso de las reuniones a nivel de 

expertos para examinar la finalidad y los resultados previstos de las reuniones a 

nivel de embajadores y el seguimiento de esas reuniones.  

 II. En el marco de los preparativos para las reuniones de la Comisión, la 

Presidencia distribuirá una nota conceptual al menos una semana antes de la 

fecha de la reunión. 

 III. En el marco de los preparativos para las reuniones de la Comisión, la 

Presidencia, previa consulta con los países interesados, debe anunciar si las 

reuniones serán públicas o privadas. 

 IV. En el marco de los preparativos para las reuniones de la Comisión, la 

Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz solicitará a los ponentes que 

limiten sus intervenciones a un máximo de cinco minutos.  

 V. En el curso de las reuniones de la Comisión, la Presidencia recordará a los 

ponentes que deben limitar sus intervenciones a un máximo de tres a cinco 

minutos. La Presidencia también alentará a los demás oradores a que limiten sus 

intervenciones a un máximo de tres minutos.  

 VI. Cuando invite a otros participantes a hacer uso de la palabra, la 

Presidencia, con el asesoramiento de la secretaría, asignará prioridad a los países 

de la región y tendrá debidamente en cuenta el orden protocolario y de 

inscripción. 

 VII. Además de los resúmenes de la Presidencia, la Comisión considerará la 

posibilidad de elaborar otros documentos pertinentes a fin de fortalecer los 

resultados de sus reuniones. Esos documentos podrían incluir, según proceda, 

comunicados de prensa y cartas que hayan recibido la aprobación de la  
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Comisión. Para reforzar la titularidad nacional, al examinar los documentos de 

resultados se dará especial importancia a las aportaciones realizadas por el país 

y/o la región en cuestión.  

 VIII. Los documentos que se sometan a la aprobación de la Comisión se deberán 

distribuir con suficiente antelación para que los Estados Miembros puedan 

realizar aportaciones y formular sugerencias.  

8. Visibilidad y comunicación: es necesario combatir el desconocimiento, dentro 

y fuera de las Naciones Unidas, de la labor de la Comisión y de la consolidación y el 

sostenimiento de la paz. 

Medidas: 

 I. La Comisión estudiará formas de aumentar la visibilidad de sus reuniones 

públicas, en particular de los eventos de alto nivel, como la reunión anual, para 

atraer más atención de los medios de información. Por ejemplo, la Comisión 

podría considerar la posibilidad de emitir comunicados de prensa, según 

proceda, después de esos eventos. 

 II. La Comisión estudiará formas de aumentar la actividad que viene 

desplegando en Internet y en los medios sociales con respecto a todas sus 

reuniones y visitas a países. 

 


